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COMPANIA ANÓNIMA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2019 

 

 
Estimados accionistas de la COMPAÑIA EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN JTG 

COMPANIA ANÓNIMA; en cumplimiento de los Estatutos Sociales y en virtud a la 

Resolución emitida en la Asamblea General mediante la cual fui elegido como Gerente 

pongo a su consideración el informe de las gestiones realizadas durante el periodo 2019. 

 

ANTECEDENTES Y ASPECTOS GENERALES DE LA COMPAÑIA 

La COMPAÑIA EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN JTG COMPANIA ANÓNIMA, se 

constituyó mediante escritura pública, otorgada ante la Notaria Cuarta del Cantón 

Riobamba, Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, el 13 de septiembre de 2017, el 

domicilio principal de la compañía es Riobamba Provincia Chimborazo. La compañía 

tendrá como objeto dedicarse a las operaciones comprendidas dentro del nivel 2 del CIIU: 

G46- Comercio al por mayor, excepto el de vehículos automotores y motocicletas, así 

como también podrá contener las etapas o fases de comercialización, exportación, 

intermediación, importación de la actividad antes mencionada. 

SITUACIÓN FINANCIERA 

Podemos manifestar que los balances correspondientes al ejercicio económico 2019 están 

elaborados bajo las disposiciones legales, contables correspondientes y se ajustan a las 

Normas Internacionales de Información Financiera NIIFs; El periodo 2019 no ha sido 

económicamente activo ya que por varias causas entre ellas la paralización de octubre 

2019 que perjudico radicalmente a la economía de nuestro país y por ende a las 

empresas. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

Como representante legal de la compañía se ha gestionado: 

 Como representante legal de la compañía se ha trabajado acorde a los 

requerimientos de los entes de control con el fin de cumplir a cabalidad los 

objetivos de la compañía..  

 La compañía se encuentra al día en el cumplimiento de obligaciones Societarias y 

tributarias. 



 Se ha dado cumplimiento a las resoluciones emitidas en Junta General de 

Accionistas. 

 Durante el periodo 2019 no se ha realizado actividad alguna debido a la situación 

económica  de la compañía ya que no se ha contado con financiamiento alguno  

para ejecutar las actividades. 

 CONCLUSIONES 

Se puede mencionar que el aporte de cada uno de los accionista es fundamental para 

retomar las actividades que desarrollaba la compañía.  

  

RECOMENDACIONES 

Luego del análisis del desempeño de la compañía durante el 2019, es importante realizar 

las siguientes recomendaciones: 

 Buscar financiamiento para retomar la comercialización de productos a los 

consumidores.  

 Desarrollar un plan de negocios, con el fin de cumplir con los objetivos de la 

compañía. 

 Dar a conocer los servicios de la compañía, realizando propaganda, por las redes 

sociales y otras. 

 

Para finalizar este informe, deseo quiero expresar mi agradecimiento a todos por su aporte 

invalorable para la consecución de nuestros objetivos. 

 
Riobamba, 15 de marzo de 2020. 

Atentamente, 

 

 

 Sr. Julio Tenemaza Yasaca 
 GERENTE GENERAL 


